Amigos Homeopatas Portugueses:

Recebi do nosso colega espanhol, Dr. Luís Rekarte, uma informação sobre o que também se pode passar no nosso país e que é a exigência de pagamento do registo de cada diluição de medicamento homeopático mesmo que seja da mesma cepa. 

Isto significa um custo exorbitante para a indústria farmacêutica homeopática, que poderá reflectir-se na falta de disponibilidade no mercado, de certas diluições que possamos querer prescrever! 

Por exemplo, se estiver registada uma beladona em 5CH, 9CH e 15CH, e necessitarmos de prescrever uma 6 ou 7CH, ou uma 30CH… não estará disponível no mercado para os nossos doentes...

Podem ver o site www.homeopatia-si.es e darem o vosso apoio…

Partilho o mail que o colega enviou à SHP:
-Excmo. Sr. Rodriguez Zapatero

jlrzapatero@presidencia.gob.es

Ministerio de la Presidencia 2008. Complejo de la Moncloa, Avda. Puerta de Hierro, s/n. 28071 Madrid. (España) 

-Exmo. Sr. Ministro de Sanidad y Consumo

Servicios Centrales

Pº del Prado, 18-20

28071 - Madrid

-Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo

Servicios Centrales

Pº del Prado, 18-20

28071 - Madrid

-Director/a General de Farmacia y Productos Sanitarios

Servicios Centrales

Pº del Prado, 18-20

28071 - Madrid

-Director/a General de la Agencia Española de Medicamentos y Productos

Sanitarios Parque Empresarial Las Mercedes - Edificio 8 C./ Campezo, 1

28022 Madrid

ASOCIACION DE MEDICOS HOMEOPATAS DE ASTURIAS

Gijón , a 10 Abril 2008

Excelentísimo Sr. D. José Luis Rodríguez Zapatero

Presidente del Gobierno de España

Me dirijo a usted como Presidente de la Asociación de Médicos Homeópatas de Asturias para mostrar nuestra preocupación ante el proyecto de Orden Ministerial sobre los medicamentos homeopáticos que está actualmente en trámite de aprobación. Si saliera a delante dicho proyecto se produciría un grave perjuicio a la población ya que desaparecerían del mercado muchos medicamentos homeopáticos que son de gran utilidad en el tratamiento de numerosas enfermedades.

Los médicos homeópatas necesitamos disponer de un amplio abanico de medicamentos homeopáticos, de los denominados "sin indicación", a diferentes diluciones para poder elegir el más conveniente para cada paciente ya que la prescripción homeopática se hace de forma individualizada. El enfermo tiene el derecho de poder disponer de todo el arsenal terapéutico homeopático para que su médico homeópata le prescriba lo más adecuado para su enfermedad, y tiene el derecho de poder adquirirlo con facilidad en cualquier farmacia, como así ocurre en cualquier País de la Comunidad Europea.

Por ello consideramos que es fundamental que el marco reglamentario tenga en cuenta la especificidad de los medicamentos homeopáticos y esté orientado al mantenimiento en el mercado de todas las cepas en sus distintas diluciones y formas farmacéuticas y que además contemple la posibilidad de introducir nuevas cepas homeopáticas.

Por esto solicitamos encarecidamente un aplazamiento en la presentación del Reglamento Oficial de Regulación por parte del Ministerio de Sanidad, en tanto no se obtenga un consenso con los distintos sectores a quienes afecta las condiciones de registro del medicamento homeopático: Usuarios, Colégios de Médicos, Colegios de Farmacéuticos, Colegios de Veterinarios, Asociaciones de médicos homeópatas, farmacéuticos y veterinarios, fabricantes y distribuidores.

Esperando que esta petición sea tenida en cuenta, le saluda atentamente

Dr. Luis Rekarte de Silva

Presidente de la Asociación de Médicos Homeópatas de Astúrias

